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CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA CONSEJO SECCIONAL DE 

LA JUDICATURA DEL CESAR JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA. 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCU MUNICIPAL DE 
PELAYA (CESAR). 

 
E M P L A Z A : 

 
RADICACION No. 2020-00123. 

 
Con arreglo a lo establecido en los términos de los artículos 293 y 108 del Código 
General del Proceso, SE EMPLAZA a los ACREEDORES DEL SEÑOR JOSE 
TRINIDAD MORENO, para que por medio de la acumulación de demanda hagan 
valer sus créditos, en el término de los (5) cinco días siguientes, dentro del 
Proceso EJECUTIVO seguido por ”FINANCIERA COMULTRASAN”. contra 
JOSE TRINIDAD MORENO, , el cual cursa en el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PELAYA (CESAR). RADICACION No. 2020-00123.  
 
En consecuencia, se ordena la publicación del presente edicto emplazatorio en el 
registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
Dado en Pelaya (Cesar), a los Veintiocho (28) días del mes de Septiembre del año 
Dos Mil Veintiuno (2.021). 
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